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En todo el mundo, las redes postales representan una importante pasarela para habilitar los servicios financieros digitales, avanzar en la inclusión financiera y relacionarse con una base de clientes postales diversos, subatendidos y no bancarizados, que tienen una gran afinidad con la comunidad postal. Cuando disponen de los productos, las asociaciones y las tecnologías adecuados, los operadores designados pueden mejorar sus capacidades de inclusión financiera para ofrecer soluciones de pago, de ahorro, de seguro inclusivo y de microfinanzas.

Esta capacidad estratégica y única de la red postal para llegar a la clientela subatendida permite el despliegue de modelos de participación en la inclusión financiera, en colaboración con los actores del sector privado y del ecosistema local. El poder de la colaboración público-privada para lograr objetivos comunes de inclusión financiera es inmenso. Estas asociaciones brindan a los operadores designados acceso a herramientas y soluciones innovadoras que los ayudan a contribuir a los objetivos nacionales en materia de inclusión financiera.

Tras la implementación del mecanismo de asistencia técnica para la inclusión financiera de la UPU (FITAF), realizada en 2023 en colaboración con Visa y la Gates Foundation, la UPU creó un nuevo programa en asociación con Visa Europe Limited, a saber, el mecanismo de asistencia técnica para la financiación inclusiva postal (FITAF 2). Este nuevo programa se centrará en la promoción del papel de los operadores designados para ofrecer soluciones y capacidades pertinentes en materia de financiación inclusiva a sus clientes postales. Visa participará en el programa en calidad de asesor para ofrecer las últimas innovaciones y conocimientos, así como nuevos modelos de expansión de servicios financieros digitales inclusivos.

Mediante el programa FITAF 2, la UPU ofrece a los operadores designados de los Países miembros de la UPU la oportunidad de solicitar programas y proyectos de inclusión financiera. Estos proyectos tienen como objetivo apoyar a los operadores designados participantes mediante la realización de una evaluación completa de sus actuales niveles de preparación para la inclusión financiera, con el fin de mejorar sus capacidades en materia de financiación inclusiva digital.

Los resultados previstos de la participación de los operadores designados en el programa FITAF 2 pueden resumirse de la manera siguiente:
· Evaluación completa del nivel de preparación para la financiación inclusiva digital del operador designado.
· Identificación de los productos y soluciones necesarios para impulsar y/o mejorar las soluciones de financiación inclusiva digital nuevas o existentes y garantizar la diversificación para permitir la escalabilidad.
· Recomendaciones, sobre la base de la evaluación del mercado realizada, para adoptar los modelos operativos y de asociación más viables en materia de financiación inclusiva para integrar a los planes estratégicos de crecimiento postal.
· Capacidad del operador designado para ampliar su oferta actual de soluciones a través de llamados a licitación para nuevos productos y soluciones o la facilitación de asociaciones que puedan mejorar las capacidades en materia de financiación inclusiva del operador designado, conforme a la reglamentación local en materia de contratación.
· Asistencia y apoyo al operador designado para contribuir a las prioridades nacionales en materia de inclusión financiera.

Para garantizar la implementación eficaz del programa y lograr las repercusiones deseadas, los expertos de Visa y sus representantes locales trabajarán junto con el equipo de proyecto FITAF 2 y los operadores designados a lo largo del ciclo de vida del proyecto para aportar las mejores prácticas mundiales y los conocimientos locales. Para los operadores designados participantes, los resultados del proyecto previstos son la elaboración de planes de expansión de la financiación inclusiva postal y de un marco asociado, incluidos los modelos de despliegue, la diversificación de productos/soluciones, las opciones de asociación, el enfoque en el segmento de clientela, la educación de la clientela y los modelos de utilización.
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La UPU apoyará los proyectos seleccionados que cumplan los criterios establecidos a continuación (sujeto a la celebración del instrumento contractual pertinente entre la UPU y cada operador designado participante), centrándose prioritariamente en proyectos que fomenten, permitan y desplieguen capacidades en materia de financiación inclusiva digital.

Estos proyectos deberán centrarse en las áreas siguientes:
· Evaluación completa de las necesidades del segmento de clientela de los servicios financieros digitales postales, con especial atención a las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes), las mujeres, los pequeños agricultores, los jóvenes y otras poblaciones subatendidas.
· Los productos, soluciones e infraestructura técnica de servicios financieros digitales postales más pertinentes e innovadores para cada segmento de clientela, conforme a las disposiciones reglamentarias.
· Planes de educación, alfabetización y fortalecimiento de capacidades, incluidos los modelos de utilización y de activación.
· Planes de proyecto específicos por país y sugerencias sobre los modelos operativos de asociación para los servicios financieros digitales postales y planes de lanzamiento al mercado para la búsqueda de socios de servicios financieros digitales nacionales.
· Propuesta de valor de los operadores designados y de los servicios financieros digitales, como las repercusiones en el desarrollo postal, el ahorro de costos, la creación de ingresos, el acceso digital, las asociaciones gubernamentales, la educación financiera, las asociaciones en el ecosistema de los servicios financieros digitales y/o los objetivos nacionales en materia de inclusión financiera.
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La UPU examinará las propuestas de proyectos en función de su alcance, objetivos y posibles repercusiones para el usuario final (el cliente). Todas las propuestas recibidas se evaluarán sobre la base de los criterios establecidos por la UPU, incluidos los siguientes:
· Un marco jurídico y reglamentario propicio y una trayectoria demostrada en la oferta de servicios financieros digitales directamente o a través de asociaciones.
· Posibilidades de ajustarse a las iniciativas gubernamentales para mejorar la inclusión financiera del operador designado, como los proyectos de desembolsos del Gobierno por medio del operador designado.
· Compromiso de la dirección ejecutiva del operador designado para priorizar el desarrollo de los servicios financieros digitales en apoyo de los objetivos nacionales en materia de inclusión financiera.
· Pertinencia del proyecto propuesto para las prioridades nacionales en materia de inclusión financiera y de financiación inclusiva, y avance de la reglamentación de los servicios financieros digitales según los objetivos del programa.
· Niveles de preparación, compromiso de capacidades y recursos del operador designado para llevar a cabo la implementación del proyecto conforme a las directrices sobre el tiempo de despliegue del proyecto.
· Disponibilidad de los recursos en materia de servicios financieros digitales necesarios en el operador designado para crear una interfaz con los socios de servicios financieros digitales locales a fin de implementar el proyecto.
· Objetivos de proyecto específicos para desplegar las innovaciones en materia de servicios financieros digitales con el fin de mejorar la tecnología y diversificar las ofertas de productos, los modelos operativos y los canales de distribución de servicios financieros digitales para prestar mejor servicio a la clientela postal.
· Compromisos claramente definidos sobre la participación, adquisición y activación del segmento o de los segmentos de clientela objetivo para los productos y soluciones de servicios financieros digitales.

Evaluación de las repercusiones del proyecto

Las posibles repercusiones del proyecto en la inclusión financiera se evaluarán por medio de evaluaciones cuantitativas y cualitativas de los resultados del proyecto y podrán incluir los principales indicadores de desempeño siguientes:
· Suministro de soluciones de servicios financieros digitales pertinentes para los segmentos de clientela postal a los que va dirigido.
· Recomendaciones sobre planes de despliegue sostenibles que permitan a los operadores designados diversificar sus productos y soluciones de servicios financieros digitales, así como generar ingresos postales sostenibles y evolutivos para prestar mejor servicio a la clientela y apoyar los objetivos nacionales en materia de inclusión financiera. Estas soluciones serán desplegadas por los operadores designados conforme a los procedimientos nacionales de contratación aplicables.
· Establecimiento de una metodología de seguimiento del número de clientes y de la utilización.
· Prueba de una contribución a los objetivos nacionales en materia de inclusión financiera y de aumento de la eficacia.
· Posibilidad de generación de nuevos ingresos y de mejoramiento de los procesos para la entidad participante.
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No habrá ninguna asignación financiera directa de la UPU a los operadores designados en el marco de su participación en este programa.

Los costos previstos asociados a las evaluaciones completas de los proyectos FITAF 2 de extremo a extremo, a las validaciones de preparación técnica y a la elaboración de los planes finales de despliegue y expansión en el mercado se estiman en hasta 150 000 USD por proyecto individual. Estos costos serán cubiertos por el programa.

El período de implementación del proyecto no debe superar los 12 meses.

Cofinanciación

Los beneficiarios del proyecto pueden proponer voluntariamente contribuciones financieras en función de sus propias necesidades para seguir apoyando su proyecto FITAF 2.

Tales contribuciones financieras no son una exigencia obligatoria para participar en el programa FITAF 2.
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	/
	Todas las propuestas de proyecto deben seguir el modelo que se presenta en el anexo 1.



El modelo también puede descargarse de la página www.upu.int/en/universal-postal-union/activities/financial-services#financial-inclusion.

También puede solicitarse por correo electrónico a la dirección FITAF@upu.int.

Las solicitudes deben incluir los siguientes documentos, en formato PDF:
	
/
	· Formulario de propuesta de proyecto (anexo 1).
· Formulario de contribución financiera (anexo 2) (si corresponde – para utilizar únicamente si el operador designado brinda apoyo financiero para el proyecto).



Las solicitudes deben presentarse en francés o inglés (las dos lenguas de trabajo de la Oficina Internacional de la UPU).

Las solicitudes deben enviarse por vía electrónica a la dirección FITAF@upu.int antes del 3 de setiembre de 2025.

Las solicitudes que no cumplan con las exigencias mencionadas no se tomarán en cuenta.

Contacto: FITAF@upu.int.


Idr
image1.png
-
Q.
3

UNION
POSTAL
'UNIVERSAL





